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Apartado1. Análisis Procedimental (Administrativo): Estructura de la coordinación del Fondo

¿Cuáles son los factores, los actores y las actividades y/o
acciones críticas, es decir, imprescindibles para la
coordinación, de acuerdo con las funciones que señala
la LCF?.

La LCF en su artículo 1° determina los actores que participan en el fondo: SHCP, la SEP y las
entidades federativas para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas
en los ingresos federales. Distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.

A partir de la asignación de recursos por parte de la DGESU al Gobierno del Estado de Veracruz
los actores son los siguientes: La Dirección General de Educación Superior Universitaria DGESU
de la SEP. La Dirección de Planeación Institucional (DPI UV), Dirección de Proyectos
Construcciones y Mantenimiento (DPCyM UV) y la Secretaría de Administración y Finanzas de la
UV.

Los factores son los montos a distribuir, las necesidades a considerar, los tiempos para la
ejecución de los proyectos.

Las actividades y acciones críticas: la elaboración de los proyectos, las fechas de notificación, las
posibles modificaciones de los montos a asignar, la entrega de los recursos, los procesos de
contratación de las obras y el reporte de seguimiento y rendición de cuentas.

Preguntas generales

contratación de las obras y el reporte de seguimiento y rendición de cuentas.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_de_Coo
rdinacion_Fiscal.pdf

Anexo 1: Evidencia de la coordinación del fondo
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¿Las atribuciones y acciones de cada actor están
claramente definidas y acotadas? En caso afirmativo,
justificar, señalando ¿cuáles son las atribuciones y
acciones de cada actor, y dónde están definidas?. En
caso negativo, ¿se identifican vacíos, es decir, existen
atribuciones o acciones en las que no está claramente
definido el actor responsable?.

Sí, las atribuciones y acciones de los actores en el FAM están definidas en dos instrumentos:
La Ley de Coordinación Fiscal en los Artículos 1, 39, 40, 41 y el Presupuesto de Egresos de la
Federación 2019 establece el monto de asignación por entidad federativa en el Anexo 17 y
21, páginas 27 y 103, respectivamente.

En el caso de la Universidad las atribuciones de las dependencias que intervienen se
encuentran en la Ley Orgánica de la Universidad Art. 44 y en el Estatuto General Art. 189,
232, 234 y 267. Por otro lado, el vacío que se identifica es la falta de transparencia en la
forma de asignación de los recursos a las universidades por parte de la Secretaria de
Educación Pública.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_de_Coo
rdinacion_Fiscal.pdf

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547479&fecha=28/12/2018
Anexo 2: Evidencia de las atribuciones de los actores

https://www.uv.mx/legislacion/f
iles/2019/04/Ley-Organica-
Universidad-Veracruzana-
reimpresion2017.pdf

https://www.uv.mx/legisl
acion/files/2020/03/Estat
uto-General-UV-2020.pdf



3333
¿Los actores cuentan con los recursos (humanos,

materiales y financieros) suficientes para realizar las
acciones que están en sus atribuciones?. En caso
afirmativo, explique, ¿Con qué recursos cuenta cada
actor?. En caso negativo, ¿Qué recursos hacen falta para
que puedan cumplir sus atribuciones?. Detalle
ampliamente.

Sí, se cuenta con recursos humanos, materiales y financieros, pero no son suficientes, hacen
falta recursos financieros y humanos para la elaboración de los proyectos ejecutivos y
supervisión de obra, gastos que no se cubren con los recursos del FAM y que se requiere
erogar para el desarrollo de los proyectos. Hace falta también equipamiento en la DPCyM
para la operación de los recursos del FAM.

Anexo 3: Manual de  procedimiento
https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/pcm-fam-p-01.pdf
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¿Cómo se designan los enlaces de la Ejecutora con el
Estado y la Federación y qué características tienen estos
enlaces (por ejemplo, dependencias a la que
pertenecen, cargos o puestos que desempeñan, entre
otras)?. Cuando existe más de un enlace en la Ejecutora
o el Estado, se deben señalar las funciones de cada uno
de ellos.

Existe más de un enlace entre la UV y dependencias externas, tanto con el Estado como la
Federación; por una parte, la Universidad a través de la Dirección de Planeación Institucional
en las etapas de planeación y seguimiento, se enlaza con la SEP a través de la Dirección
General de Educación Superior Universitaria. Por otra parte, como ejecutora, la Dirección de
Proyectos Construcciones y Mantenimiento se enlaza con la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado para los procesos técnicos de programación, ejercicio y transparencia,
así como rendición de cuentas.

https://www.uv.mx/legisl
acion/files/2020/03/Estat
uto-General-UV-2020.pdf

Anexo 4: Estatuto General UV
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¿Cómo se articulan las acciones de los actores? ¿La

articulación es la adecuada para lograr la coordinación
delimitada en la normatividad?. En caso afirmativo,
explique; en caso negativo, indicar la ausencia de
articulación que se identifique.

La Universidad Veracruzana tiene 3 procedimientos sobre la Planeación, Programación y
Presupuestación y Ejercicio y Ejecución de los Recursos del FAM en los cuales se señala la
articulación que existe entre las diferentes instancias que participan en su operación.

Anexo 5: Manuales de  procedimientos

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/p
cm-fam-p-01.pdf

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/pcm-fam-p-
02.pdf

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/pcm-fam-
p-03.pdf



6666 ¿Cuáles son los mecanismos de supervisión y
seguimiento del Fondo?. ¿Quiénes son los responsables
de estos mecanismos de acuerdo con la normatividad
aplicable?. ¿Cuál es su función?. Cuando existen más de
uno, se deben señalar los responsables y las funciones
de cada uno de ellos. Además Detallar ampliamente
cómo y quién da la supervisión y seguimiento del Fondo
en la Ejecutora, Estado y Federación. Detallar
ampliamente.

FEDERAL: La SEP a través de la DGESU es quien da seguimiento puntual al ejercicio de los
recursos de las obras autorizadas con el FAM, para lo cual solicita el envío mensual de reportes de
avances físicos y financieros además de información complementaria o aclaratoria en caso de
requerirla. El proceso se concluye con el envío de las actas finiquito con las cuales se comprueba
el cierre administrativo de las obras. Este proceso lo realiza la DPCyM en coordinación con la
Dirección de Planeación Institucional. El INIFED a nivel federal también le da seguimiento al
ejercicio de los recursos para lo cual la DPCyM envía reporte mensual de acuerdo a lo estipulado
en la normatividad. También se da cumplimiento a lo estipulado en la normatividad federal
capturando la DPCyM información trimestral referente a este fondo en el sistema RFT de la SHCP,
la cual es considerada por la ASF en la auditoría anual que realiza al fondo.
ESTATAL: La SEFIPLAN envía oficios a la UV notificando la asignación presupuestal del fondo y
solicitando se realicen las diversas gestiones para el registro de obras y el trámite de radicación
de recursos; asimismo envía reporte para validar las cifras registradas en su sistema SIAFEV. La
SEFIPLAN de manera anual realiza el Programa Anual de Evaluación (PAE) al FAM culminando en
recomendaciones y en la elaboración de un proyecto de mejora. La SEFIPLAN funge como entidad
validadora de la información capturada por la DPCyM en el sistema RFT.
UV: Al interior de la Universidad Veracruzana, la DPCyM es quien realiza las gestiones para la
ejecución de las obras del FAM y la Contraloría General realiza el Programa de Auditoría a la Obra
Pública en el cual se incluyen obras del FAM seleccionadas de acuerdo a la muestra y se concluye
con el envío de un Informe de Resultados.

Asimismo, los Órganos de fiscalización Federal y Estatal revisan en cada ejercicio fiscal los montos

Envío de reporte mensual a la SEP y actas finiquito de 
cierre administrativo al finalizar las obras

Asimismo, los Órganos de fiscalización Federal y Estatal revisan en cada ejercicio fiscal los montos
que le son asignados a la Universidad Veracruzana.

cierre administrativo al finalizar las obras

La SEFIPLAN envía a la UV para validación,  reportes 
trimestrales de avances (AVAN) de las gestiones de 
radicación de los recursos FAM que son registradas en su 
sistema SIAFEV. Asimismo, la SEFIPLAN valida la 
información trimestral capturada en el Sistema RFT de la 
SHCP

La auditoría a las obras del FAM 2019 
por la ASF se encuentra en proceso

Anexo 6: Mecanismos de supervisión y seguimiento

Envío de reporte mensual al INIFED
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¿Cuáles son los flujos de información entre los

diferentes actores, es decir, entre qué actores se
comparte información?. ¿Qué información se comparte
y para qué fines?.

Procedimiento: Elaboración del Proyecto Integral de Infraestructura Física del Fondo de
Aportaciones Múltiples (Plan Maestro de Construcciones)

Procedimiento: Programación y Presupuestación de los Recursos del Fondo de Aportaciones
Múltiples (Plan Maestro de Construcciones)

Procedimiento: Ejercicio y Ejecución para la aplicación de los Recursos FAM (Plan Maestro de
Construcciones)

Anexo 7: Flujos descritos en los Manuales de  procedimientos

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/p
cm-fam-p-01.pdf

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/pcm-fam-p-
02.pdf

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/pcm-fam-
p-03.pdf
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¿En los años 2016, 2017, 2018 y 2019 ¿Se identifican

cambios en la estructura organizativa del fondo? En
caso afirmativo, ¿Qué tipo de cambios son, normativos,
operativos, financieros, entre otros?. ¿Los cambios de la
Administración Pública Estatal de finales del 2016 y el
de 2018 afectan la operación, coordinación y resultados
del Fondo?. Por cada cambio identificado se debe
señalar a qué función afecta y a qué actores involucra.

Sí, se pueden identificar diferentes cambios tanto normativos como operativos y financieros.
FINANCIEROS: Para el ejercicio fiscal 2016, el Gobierno del Estado de Veracruz no radicó la
totalidad de los recursos del FAM a la UV, por lo que los objetivos del fondo no se pudieron
cumplir. Debido a esta problemática, a la radicación no oportuna de los recursos y a los
compromisos contractuales de la UV, se solicitó a la SEFIPLAN una solución, modificándose la
modalidad a Aportación, mediante la cual se realiza la gestión de los recursos de acuerdo a
las ministraciones mensuales y la Universidad compromete los recursos de acuerdo a dicha
radicación. Para el ejercicio 2017, 2018 y 2019 la SEFIPLAN radicó de forma oportuna los
recursos a la UV de acuerdo a los trámites de las CL's y al calendario de ministraciones.
NORMATIVOS: Para el ejercicio 2017, se implementa la Ley de Disciplina Financiera y los
recursos son ejercidos en el plazo establecido normativamente y se reintegra el recurso no
ejercido. De la misma manera para el ejercicio 2018 y 2019, los recursos son ejercidos en el
plazo establecido y el recurso no ejercido se reintegra.
OPERATIVOS: A mediados de 2018, la DGESU solicita el envío de reportes mensuales en lugar
de trimestrales y modifica los formatos de reporte que integran evidencia fotográfica e
implementa el SIISES para capturar información del FAM. La SCHP modifica el Sistema de
Formato Único e implementa el Sistema de Recursos Federales Transferidos a partir del 4o.
trimestre de 2018, en el cual además de los avances físicos y financieros de las obras, así
como indicadores, es necesario enviar fotografías del avance físico de las obras, contratos de
obra y actas finiquito. Estos cambios en general tienen la finalidad de mejorar la

FINANCIEROS

Anexo 8: Evidencia del adeudo de la SEFIPLAN  a la UV 

En estos oficios la SEFIPLAN 
reconoce el adeudo del 
FAM a la Universidad 

obra y actas finiquito. Estos cambios en general tienen la finalidad de mejorar la
transparencia y rendición de cuentas e involucra a la DPCyM y a la SAF.



1: reporte antes de cambio de modalidad 

Anexo 8: Reporte en el que se puede observar el 
cambio de modalidad “Aportación”

2: reporte después de cambio de modalidad 

3: Reporte actual con la modalidad 
“Aportación” en el ejercicio 2019



N O. C U EN T A  POR  

LIQU ID A R  ( C L)

F EC HA  

T R Á M IT E

M ON T O C L F EC HA  D E 
D EPÓSIT O A  LA  

U V
1 22/08/2017 4,863,372.56 24/08/2017

2 22/08/2017 2,625,000.00 24/08/2017

3 22/08/2017 1,516,666.67 24/08/2017

4 22/08/2017 1,283,333.34 24/08/2017

5 22/08/2017 1,283,333.34 24/08/2017

6 22/08/2017 694,767.45 24/08/2017

7 22/08/2017 375,000.00 24/08/2017

8 22/08/2017 216,666.67 24/08/2017

9 22/08/2017 183,333.33 24/08/2017

10 22/08/2017 183,333.33 24/08/2017

SUBTOTAL 13 ,2 2 4 ,8 0 6 .6 9

11 03/10/2017 694,767.45 04/10/2017

12 03/10/2017 375,000.00 04/10/2017

13 03/10/2017 216,666.67 04/10/2017

14 03/10/2017 183,333.33 04/10/2017

15 03/10/2017 183,333.33 04/10/2017

SUBTOTAL 1,6 53 ,10 0 .78

22 16/11/2017 694,767.45 17/11/2017

23 16/11/2017 375,000.00 17/11/2017

24 16/11/2017 216,666.67 17/11/2017

25 16/11/2017 183,333.33 17/11/2017

26 16/11/2017 183,333.33 17/11/2017

SUBTOTAL 1,6 53 ,10 0 .78

27 07/12/2017 694,767.45 08/12/2017

28 07/12/2017 375,000.00 08/12/2017

29 07/12/2017 216,666.67 08/12/2017

30 07/12/2017 183,333.33 08/12/2017

31 07/12/2017 183,333.33 08/12/2017

SUBTOTAL 1,6 53 ,10 0 .78

35 15/12/2017 694,766.99 19/12/2017

T R Á M IT E PA R A  R A D IC A C IÓN  D E R EC U R SOS A N T E LA  SEFIPLA N  F A M  2 0 17

Anexo 8: Radicación oportuna de recursos 
SEFIPLAN – UV FAM 2017

35 15/12/2017 694,766.99 19/12/2017

36 15/12/2017 375,000.00 19/12/2017

37 15/12/2017 216,666.67 19/12/2017

38 15/12/2017 183,333.33 19/12/2017

39 15/12/2017 183,333.33 19/12/2017

SUBTOTAL 1,6 53 ,10 0 .3 2

TOTAL 19 ,8 3 7,2 0 9 .3 5

Como ejemplo se muestran las CL´s de la 1 a la 10, por un 
importe tramitado de $13,224,806.69 tramitadas el 22 de 

agosto de 2017 y pagadas el 24 de agosto de 2017.



N O. C U EN T A  POR  

LIQU ID A R  ( C L)

FEC HA  

T R Á M IT E

M ON T O C L F EC HA  D E 
D EPÓSITO A  LA  

U V
1 11/05/2018 2,729,981.40 15/05/2018

3 08/06/2018 2,729,981.40 11/06/2018

5 09/07/2018 2,729,981.40 10/07/2018

8 09/08/2018 2,729,981.40 10/08/2018

10 05/09/2018 2,729,981.40 06/09/2018

12 03/10/2018 2,729,981.40 04/10/2018

14 06/11/2018 2,729,981.40 07/11/2018

16 05/12/2018 2,729,981.40 10/12/2018

TOTAL 2 1,8 3 9 ,8 51.2 0

T R Á M IT E PA R A  R A D IC A C IÓN  D E R EC U R SOS A N T E LA  SEF IPLA N  FA M  2 0 18

Como ejemplo se muestran las CL´s 1, 3 y 5 por un importe 
tramitado de $2,729,981.40 cada una  tramitadas el 11 de 

mayo, 8 de junio y 9 de julio de 2018 y pagadas el 15 de 
mayo, 11 de junio y 10 de julio del 2018.

Anexo 8: Radicación oportuna de recursos 
SEFIPLAN – UV FAM 2018

mayo, 11 de junio y 10 de julio del 2018.



Como ejemplo se muestran las CL´s 3, 6 y 10 por un 
importe de $2,202,674.53 cada una,  tramitadas el 2 de 

mayo, 5 de junio y 5 de septiembre de 2019 y pagadas el 2 
de mayo, 6 de junio y 10 de septiembre del 2019.

Anexo 8: Radicación oportuna de recursos 
SEFIPLAN – UV FAM 2019

de mayo, 6 de junio y 10 de septiembre del 2019.



La UV reintegró a la TESOFE recursos 
remanentes del FAM 2018 por 
$244,802.19 en el mes de enero y 
$250,195.01 en el mes de abril de 2019 

NORMATIVOS: 

Ley de disciplina financiera, Artículo 17

Anexo 8: Cumplimiento del Artículo 17 de la LDF, 
reintegrando remanentes a la TESOFE, FAM 2017 y 2018

$250,195.01 en el mes de abril de 2019 
dando un total de $494,997.20 más 
intereses

La UV reintegró a la TESOFE recursos 
remanentes del FAM 2017 por 
$440,017.68 en el mes de enero y 
$726,804.03 en el mes de abril de 2018 
dando un total de $1,166,821.71 más 
intereses



OPERATIVOS: 

Nuevo formato de reportes 
mensuales a la SEP

La SEP implementó el Sistema SIISES, para capturar 

Anexo 8: Cambios operativos en los reportes a diferentes instituciones federales 

La SEP implementó el Sistema SIISES, para capturar 
información del FAM 

La SHCP modifica el sistema de Formato Único e 
implementa el sistema RFT



Relación con el INIFED a través del envío del 
reporte mensual a través de correo electrónico y 
posteriormente se envía el reporte impreso por 
paquetería.

9999
¿Tiene relación directa con la federación ejemplo

SHCP, SEP federal, entre otros?. De ser afirmativo
especificar con quién y describir cómo y para que se da
esta vinculación.

Con el INIFED, a través de correo electrónico para envío mensual de reportes; con la SHCP, a
través de captura de información en el RFT y SEFIPLAN. A través de la Dirección de
Planeación Institucional, la Universidad tiene relación directa con la Secretaría de Educación
Pública mediante la Dirección General de Educación Superior Universitaria.

En el marco de Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa PFCE se formula la
planeación del FAM a través de un proyecto de infraestructura educativa, además en el
seguimiento del ejercicio con informes mensuales de avances físicos y financieros y actas de
cierre.

Anexo 9: Evidencia de la relación UV con dependencias federales

Relación con la SHCP a través de la 
SEFIPLAN con el envío de los folios 
capturados en el RFT a través de correo 
electrónico al ente validador y 
posteriormente se envía el oficio impreso 
a la SEFIPLAN. 

Relación con la SEP a través del envío del reporte mensual 
a través de correo electrónico y posteriormente se envía el 
reporte impreso con un propio, así como el envío del 
Proyecto PFCE.



10 10 10 10 
¿En el Estado tiene coordinación interinstitucional con

alguna otra dependencia, entidad u organismo
autónomo?. De ser afirmativo describir con quien y para
que se coordinan.

Con la SEFIPLAN, ya que de acuerdo a la normatividad, los recursos son transferidos de la
Federación al Gobierno del Estado y para que éstos sean radicados a la Universidad
Veracruzana es necesario realizar diversos procesos y gestiones establecidos en la
normatividad. Estas gestiones se realizan por parte de la DPCyM ante la Dirección General
de Inversión Pública.

Anexo 10: Relación con la SEFIPLAN a través de la gestión 
de diversos trámites para el registro de obras y radicación 
de recursos 

A través de estos oficios la UV gestiona ante la SEFIPLAN 
diversos trámites 



A través de estos oficios la UV gestiona ante el INIFED y el 
IEEV la radicación de recursos de Escuelas al CIEN (FAM 

11 11 11 11 
¿Tiene coordinación o comunicación con las otras
dependencias Ejecutoras del Fondo (IEEV y UV)?.
Explique cómo y para qué.

Sí, con el IEEV para la ejecución del Programa de Escuelas al CIEN.

Anexo 11: Relación con el INIFED – IEEV  a través de la 
gestión de diversos trámites para el registro de obras y 
radicación de recursos 

IEEV la radicación de recursos de Escuelas al CIEN (FAM 
potenciado)



12 12 12 12 
¿Los actores y las actividades y/o acciones del Fondo en

el Estado incluyen en su planeación, manejo, control,
reporte, evaluación y seguimiento perspectiva de
Género?. ¿De qué manera lo incluye?. ¿Qué resultados
se han tenido?.

En el caso específico de la Universidad Veracruzana en el marco de sus políticas
institucionales todo el quehacer universitario involucra y da seguimiento a la perspectiva de
género, siendo ésta una estrategia transversal considerada en todos los documentos
rectores de la planeación institucional (PGD 2030, PTE 2017-2021). Como lo son también los
requerimientos de información de la DGESU para la justificación de los proyectos a concurso
del FAM.

Anexo 12



13 13 13 13 
¿Los actores y las actividades y/o acciones del Fondo en

el Estado incluyen en su planeación, manejo, control,
reporte, evaluación y seguimiento participación
ciudadana?. ¿De qué manera la incluye?. ¿Qué
resultados se han tenido?.

En el caso específico de la Universidad Veracruzana en el marco de sus políticas
institucionales todo el quehacer universitario involucra y da seguimiento a la perspectiva de
género, siendo ésta una estrategia transversal considerada en todos los documentos
rectores de la planeación institucional (PGD 2030, PTE 2017-2021). Como lo son también los
requerimientos de información de la DGESU para la justificación de los proyectos a concurso
del FAM.

Anexo 12



La fuente de información que aplica la Universidad es la matrícula auditada y publicada en el Sistema 911.
Que contempla entre otras: Programas Educativos, Numeralia Académica, Capacidad Física Instalada, etc.
El Diario Oficial de la Federación da a conocer los componentes y las fuentes de información dentro de la
publicación de los calendarios de ministraciones del fondo a los estados.

¿Cuáles son las fuentes de información
empleadas para la integración de los
componentes de la fórmula de Educación
Básica, Media Superior y Superior?. ¿Cómo
es el proceso de validación de dicha
información y qué actores participan en su
validación?. Explicar por nivel educativo.

Funciones: Integración, Distribución y Administración

1111

Anexo 13: Las fuentes de información es la estadística 911
https://www.uv.mx/informacion-
estadistica/files/2019/01/Series-Historicas-2018_2019.pdf



Para el ejercicio 2016, el monto autorizado para Escuelas al CIEN fue de 13.8 mdp distribuidos en 8 obras
que fueron informadas por la DGESU a la UV a partir de un listado de necesidades elaborado conforme a
los lineamientos de Programación de FAM y orientados a fortalecer la calidad de los programas educativos
que oferta la Universidad Veracruzana. Para el ejercicio 2018, fueron autorizados 60.05 mdp para 19 obras
igualmente informadas por la DGESU del listado de necesidades de obras enviadas por la UV en su
momento. La UV, a la fecha, no tiene conocimiento de los criterios de selección por parte del INIFED para
determinar las obras a atenderse, por lo cual fue solicitada una reprogramación de los fondos 2018 para
atender 3 obras de alta prioridad institucional y con motivo que las 19 obras en comento fueron atendidas
durante el periodo 2015-2016. Para el ejercicio 2019, la UV no recibió notificación de asignación de
recursos del Programa Escuelas al Cien.

¿Qué criterios y variables se emplearon para
determinar los planteles y montos dentro del
listado de proyectos de la INFE aplicados a la
potenciación de recursos del FAM?. ¿Cómo fue
el proceso de validación del listado de
proyectos de la INFE con el Estado?. Explicar
por nivel educativo.

2222

Anexo 14: Listado de obras solicitadas por la SEP para el 
FAM potenciado 



La potenciación ha afectado en gran medida el ejercicio del FAM a corto y a mediano plazo
debido a que antes de la potenciación, en los ejercicios fiscales 2014 y 2015 el monto autorizado
para obras del FAM fue de 55.8 y 54.7 mdp y a partir del ejercicio 2016, cuando se aplicó la
potenciación, el monto autorizado para ejercer en obras del FAM regular fue de 21.2mdp; en
2017 fue de 19.8 mdp y en 2018 21.8 mdp. Estas reducciones representan un promedio del 60%,
lo que repercute en una menor aplicación de recursos en obras necesarias que fueron solicitadas
y justificadas en el proyecto PFCE. El monto autorizado a través de la potenciación por el INIFED
(Escuelas al CIEN) resulta una gestión lenta e ineficiente que no permite obtener beneficios en
los tiempos programados ya que se tienen que presentar los expedientes técnicos de obra para
el pago de los anticipos y estimaciones, temas que ya fueron superados con SEFIPLAN en el FAM
Regular. Por otra parte, la asignación de los recursos remanentes, son notificados de forma
parcial y a través de un tercero que es el Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz
(IEEV), lo cual no permite una adecuada planeación para la ejecución de la obra.
Adicional a lo anterior, cabe resaltar que del monto autorizado se nos deduce el 4% de
Supervision (2% para INIFED y 2% para Espacios Educativos) el único beneficio es que el
programa no tiene principio de anualidad.

¿Cómo la potenciación de los recursos afecta o modifica
la distribución, planeación, administración y ejercicio del
Fondo en el corto y mediano plazo?. En caso de que
existan diferencias en el proceso por nivel educativo,
explicar de manera desagregada para cada uno.
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Anexo 15: Reducción de asignaciones del FAM

Asignación FAM 
2014 y 2015 prom. 
55 mdp

Reducción 
asignaciones FAM 
2016, 2017  y 2018 
(prom. 20 mdp) 
debido a la 
potenciación.



La Universidad desconoce este proceso, ya que corresponde a instancias del Ejecutivo
Federal y Estatal.

¿Existe un proceso de identificación de necesidades de
INFE en el Estado?. En caso afirmativo, justificar, ¿cómo es
el proceso?. ¿Qué actores están involucrados (SEP, INIFED,
UV, IEEV, entre otros)?. ¿Cómo se integran las
necesidades?. En caso de que existan diferencias en el
proceso por nivel educativo, explicar de manera
desagregada para cada uno. Si no existe el proceso de INFE
en el estado. ¿Cuenta con alguno similar?. Explique.

REQUERIMIENTO DE NECESIDADES

REGIÓN

AREA 

ACADÉMICA 

DES FACULTAD

MANTENIMIENTO

OBSERVACIONES

XALAPA TÉCNICA Física e Intelig. Art.

M atemáticas

Ing. en Instrumentación

Ciencias Químicas

Q.F.B.

HUMANIDADES Idiomas

Letras Españolas

Filosofía

Socio logía

Arqueología

C. SALUD Nutrición
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Anexo 16: Identificación de necesidades de infraestructura 
y mantenimiento

C. SALUD Nutrición

Psico logía

Enfermería

Bioanálisis

M edicina

Odontología

Contaduría y Admón. Impermeab. Edif "B" y cambio  manzarín

Contaduría y Admón. Sust. Tinaco edif "B"

Contaduría y Admón. Sust. lámp. y cableado elect.

Contaduría y Admón. Sust. Lámina en almacén edif "E"

Contaduría y Admón. Suministrao estructura red no es mantenimiento

Contaduría y Admón. Cambio  de ventanas edif "B "

Contaduría y Admón. P int. Int. y ext. SUM E

Contaduría y Admón. P intura,cambio lámp., butacas, plafón

FCAS Cambio  lámp. Y adec. Sist. Elect.

FCAS poda bambu

FCAS limpieza estructura metálica

FCAS pintura

FCAS reinstalación de adoquin

FCAS topes metálicos ene stacionamiento

FCAS infraest. Depo rtiva

ECONOM IA Cambio  inst elect. 2N

ECONOM IA sust wc po r ahorradores

ECONOM IA pintura

ECONOM IA sust. muro  tablaroca

ECONOM IA M ant. escalera caraco l metálica

ECONOM IA cambio puerta acceso  (apolillado )

ECONOM IA M ant. ventanas madera salón de murales

ECONOM IA pintura y arreglar humedad estadistica

Ciencias agrícolas

Bio logía

ARTES M úsica
ampliación rampa de acceso ; adec. para 

discapacitados al audito rio

M úsica sustitución de duela en audito rio

M úsica sust sist elect e ilum en auditorio

M úsica sust muebles sanitarios po r ahorradores

Danza sust muebles sanitarios po r ahorradores

Teatro sust piso madera lab de producción

Teatro mejo rar pasagatos, 

Teatro cambio inst elect

Teatro mant puertas acceso

Teatro ampliar camerinos no es mantenimiento

Artes Plásticas sust muebles sanitarios po r ahorradores

ECONOM. 

ADMTVA.

BIOLOG. 

AGROP.

A través de correo institucional se solicita a las Direcciones 
Generales de las Áreas Académicas su listado de requerimientos, 
se elabora cuadro resumen, se priorizan y se integran en el 
proyecto PFCE.



Procedimiento: Elaboración del Proyecto Integral de Infraestructura Física del Fondo de
Aportaciones Múltiples (Plan Maestro de Construcciones)

Procedimiento: Programación y Presupuestación de los Recursos del Fondo de Aportaciones
Múltiples (Plan Maestro de Construcciones)

¿Cómo es el proceso de programación y planeación de
proyectos?. En particular ¿qué actores están
involucrados y que función desempeña cada uno?. En
caso de que existan diferencias en el proceso por nivel
educativo, explicar de manera desagregada para cada
uno.
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Anexo 17: Guías normativas del FAM y Plan Maestro de 
Construcciones UV



La SEP a través de la DGESU solicita a la Universidad por oficio el envío mensual de reportes de
avances físicos y financieros. La DPCyM junto con la DPI preparan la información para ser enviada. El
INIFED da seguimiento al ejercicio de los recursos a través de reportes mensuales para cumplir con la
normatividad, dicha información es enviada por la Universidad de manera electrónica y por
mensajería física. A través del sistema RFT la SHCP da seguimiento al ejercicio de los recursos FAM, la
cual es solicitada a través de la SEFIPLAN, quien es el enlace. La SEFIPLAN de manera anual realiza el
Programa Anual de Evaluación (PAE) al FAM . El proceso de integración y validación de la información
se describe en el procedimiento del FAM y la información es entregada en tiempo y forma.
Adicionalmente, la Universidad Veracruzana atiende las auditorías de diversos entes fiscalizadores
como son ASF, ORFIS, Contraloría General de la UV y por un despacho externo contratado por la
Junta de Gobierno de la propia Universidad.

¿Qué información es requerida a la dependencia,
entidad u organismo para supervisión y seguimiento?.
¿Quién la solicita?. ¿Cómo se solicita, integra y valida la
información?. ¿La información es entregada en tiempo y
forma?. ¿Cómo se utiliza esta información?. Explique
ampliamente.

Función: Supervisión y Seguimiento
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Anexo 18: Reportes a la SEP, INIFED, SHCP, SEFIPLAN y 
diferentes entes fiscalizadores
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El INIFED publica de manera anual la Guía FAM para Universidades Públicas Estatales en las cuales
se establece la normatividad aplicable para el ejercicio fiscal vigente, así como normas técnicas de
construcción, lineamientos específicos y mecanismos de operación. En esta guía se establece que
la DGESU es la instancia que revisa y valida los proyectos solicitados por las universidades para la
construcción, rehabilitación y mantenimiento de su infraestructura. Como tal, no existe un
proceso de retroalimentación.

¿Cómo es el proceso de revisión y retroalimentación del
INIFED a los instrumentos para la planeación,
programación, operación y seguimiento de los
proyectos operados por la Ejecutora?. ¿Quiénes
participan?. ¿La revisión y retroalimentación es
oportuna, es decir, es entregada en tiempo y forma para
su integración por parte de la Ejecutora?. Explique
ampliamente.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/337935/GU_A_DE_OPERACI_N_FAM_UNIVE
RSIDADES_P_BLICAS_2018.pdf

Anexo 19: Guía INIFED del FAM para universidades públicas
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La Universidad Veracruzana no participa en el diseño en la MIR pero alimenta la información a
través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (RFT) cada trimestre. Al respecto, la
SEFIPLAN valida las cifras contra la información de su Sistema SIAFEV. La UV desconoce el grado
de involucramiento de los enlaces estatales en el diseño de indicadores. No se cuenta con
indicadores estatales del Fondo.

Con base en los documentos consultados: “Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED), (Subsecretaría de Egresos, 2008) y “Presupuesto basado en
resultados: Origen y aplicación en México”, (Pérez-Jácome, 2012), la demanda de la población por
un sistema transparente y efectivo en la ejecución del gasto público ha motivado un esfuerzo por
parte de los gobiernos de un buen número de países para mejorar la eficacia y la eficiencia con la
que prestan sus servicios a la población. Esta tendencia se ha materializado en la introducción del
Presupuesto basado en Resultados (PBR) en varios países, particularmente los pertenecientes a la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Este modelo surge como el
medio para mejorar la manera mediante la que los gobiernos gestionan sus recursos, con el fin de
consolidar su desarrollo social y económico, y proveer mejores servicios a la población.

A partir de 2006, se introducen cambios sustantivos en México; se establecieron obligaciones
para evaluar los resultados de los programas sociales y los logros obtenidos por las entidades
federativas y los municipios con recursos federales. Desde entonces, y a la fecha, se ha trabajado
intensamente para que el PBR se convierta en una realidad en la Administración Pública Federal

¿Cómo es el proceso de diseño de la MIR federal del
Fondo?. En específico. ¿Qué actores participan en el
diseño?. ¿Cuál es el grado de involucramiento en el
diseño de indicadores de los enlaces en el Estado?.
¿Cuenta con indicadores estatales del Fondo?. Explique
ampliamente.

intensamente para que el PBR se convierta en una realidad en la Administración Pública Federal
(APF). En ese contexto, se hizo necesario alinear los objetivos y las metas de los diversos
programas federales con el Plan Nacional de Desarrollo, el cual determina las prioridades del país
en cada período presidencial. Para complementar esta alineación, se introdujo, además, una
metodología única para la elaboración de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): la
Metodología del Marco Lógico (MML),

El primer paso hacia la transformación en la administración de los recursos públicos se dio en
2006 con la emisión de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) la
cual regula actualmente la programación, la presupuestación, la aprobación, el ejercicio, el
control y la evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. Posteriormente, se produjo la
Reforma Hacendaria Integral de 2007. En 2008 se llevó a cabo una reforma de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de gasto público y fiscalización, la cual forma
parte de la Reforma Hacendaria por los que Menos Tienen. Esta reforma estableció que los
resultados del ejercicio de los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados,
el Distrito Federal y los municipios serán evaluados por instancias técnicas, con el objeto de
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

Anexo 20:
“Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED), (Subsecretaría de
Egresos, 2008) y “Presupuesto basado en resultados:
Origen y aplicación en México”, (Pérez-Jácome, 2010),



La Presidencia de la República, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) coordinan la alineación de los objetivos del PND, los programas sectoriales y el
presupuesto.

En 2007 se expidieron los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Federal con el propósito
de que la evaluación y el monitoreo de los programas federales que se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada
ejercicio. Los lineamientos regulan la evaluación de los programas federales, la elaboración de la MIR y los sistemas de monitoreo, así como la
elaboración de los objetivos estratégicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La MIR se convierte así en una
herramienta de planeación estratégica que permite vincular los instrumentos de monitoreo y evaluación durante todo el proceso, con el fin de
integrar un sistema de información para toma de decisiones en función de los resultados esperados y obtenidos, ya que incorpora la
información de manera integral sobre:

• Planeación y programación, con la alineación de los programas a los objetivos nacionales.
• Programación y presupuestación, con la asignación de recursos por programa presupuestario.
• Control, ejercicio y seguimiento, con el monitoreo de los avances físicos (objetivos-indicadores-metas) y financieros.
• Evaluación-Planeación, con la retroalimentación de los resultados de las evaluaciones para la mejora de los programas.
• Los resultados se publican en los diversos informes que se entregan al H. Congreso de la Unión.

El diseño de las MIR ha respondido oportunamente a las observaciones realizadas en las Evaluaciones Específicas de Desempeño y porEl diseño de las MIR ha respondido oportunamente a las observaciones realizadas en las Evaluaciones Específicas de Desempeño y por
revisores externos como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), introduciendo indicadores más adecuados que
permitirán un seguimiento más preciso de las acciones de los programas presupuestarios y de sus impactos.

La SHCP ha jugado un papel muy importante en la aplicación de la MML hacia la creación de la MIR, en particular porque trabaja en conjunto
con las dependencias y entidades de la APF para definir sus actividades institucionales, los programas presupuestarios y su clasificación. De
acuerdo con la clasificación asignada, se aplica la matriz de marco lógico al programa presupuestario y, en consecuencia, se elabora una MIR.
Ésta debe pasar por un proceso de validación y concertación antes de su registro definitivo en el sistema de la SHCP. Además, también sirve
para formular el PPEF del año correspondiente.

La evaluación de los resultados involucra diversos actores. La coordinación de la operación del SED corre a cargo del CONEVAL, la SHCP y la
SFP. Cada instancia cuenta con un ámbito específico de competencia dentro del SED. El CONEVAL es la instancia evaluadora de los programas
en materia de desarrollo social. En el resto de los programas, la SHCP es coordinadora del PAE y del PMP. En lo que hace a los indicadores, la
SHCP valida los indicadores estratégicos (resultados y productos), mientras la SFP lo hace con los indicadores de gestión (calidad de procesos y
servicios públicos).



La Universidad Veracruzana no participa en este proceso.¿Existe un proceso de actualización y ajuste de
metas de la MIR federal del Fondo?. En caso
afirmativo, explicar ¿cómo es el proceso y quiénes
están involucrados?. De existir indicadores
estatales. ¿Existe un proceso de actualización o
ajuste de metas del Fondo?. Explique.

4444
R.- La SHCP elabora la MIR federal del fondo, dentro del Sistema RFT cuenta con un módulo de
indicadores donde las ejecutoras tienen la obligación de capturar información de forma trimestral
sobre el avance de los indicadores. En el caso de la UV solo captura los datos que aplican al
componente de Infraestructura de Educación Superior.

Las MIR han sido sometidas a un proceso de mejora continua, lo que ha contribuido a que los programas
de la APF estén mejor diseñados, cuenten con mejores indicadores de desempeño, del comportamiento
de sus indicadores y metas, de los resultados de sus evaluaciones externas, así como de la aplicación de
los aspectos susceptibles de mejora derivados de sus evaluaciones.

A partir de la información contenida en la MIR, en el marco del proceso presupuestario, se realiza la

Anexo 21: “Presupuesto basado en resultados: Origen y
aplicación en México”, (Pérez-Jácome, 2010),

A partir de la información contenida en la MIR, en el marco del proceso presupuestario, se realiza la
selección de los indicadores de desempeño que se incluyen en el PPEF del ejercicio fiscal que
corresponda.

Los programas han destinado sus esfuerzos a garantizar la correcta medición, actualización y mejora de
indicadores. El diseño de las MIR ha respondido oportunamente a las observaciones realizadas en las
Evaluaciones Específicas de Desempeño (EED) y por revisores externos como la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL), introduciendo indicadores más adecuados que permitirán un
seguimiento más preciso de las acciones de los programas presupuestarios y de sus impactos.
La disposición a mejorar objetivos e indicadores ha sido asumida por las dependencias y entidades
responsables de la ejecución de los programas presupuestarios como una labor permanente.



Sí, la captura de indicadores en el Sistema RFT de la SHCP se realiza en tiempo y forma de acuerdo a
la normatividad (dentro de los primeros 15 días del mes posterior al término del trimestre que se
reporta). No se cuenta con indicadores estatales.

¿La captura del avance de los indicadores de la
MIR federal del Fondo se realiza en tiempo y
forma?. En caso negativo, ¿cuáles son las
dificultades o limitaciones que impiden su
cumplimiento?. De existir indicadores estatales.
¿La captura del avance se realiza en tiempo y
forma?. Explique ampliamente.
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Anexo 22:  Oficios enviados a la SEFIPLAN para validación 
de información capturada en el SRFT



No hay interconexión, no obstante la Universidad Veracruzana cuenta con el Sistema Integral de
Información Universitaria (SIIU) que registra la información financiera y presupuestal de inversiones
al interior de la Universidad; toda esta información está conciliada y posteriormente revisada por los
entes de fiscalización.

¿Existe interconexión entre los sistemas para la
supervisión y seguimiento de las distintas
instancias y dependencias?. En caso afirmativo,
¿Cuáles sistemas están interconectados y cómo?.
¿Qué información comparten?. ¿Existen
mecanismos definidos para verificar la calidad y
consistencia de la información compartida en los
sistemas?. En específico. ¿Existe algún proceso
para detectar deficiencias en la información
compartida?
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Anexo 23: Reporte del SIIU



La SEFIPLAN es quien valida la información capturada en el sistema RFT y anteriormente en
el SFU. El mecanismo implementado es que la Universidad Veracruzana envía a la SEFIPLAN
con oficio, un formato firmado por el titular de la SAF y de la DPCyM que contiene la
información financiera, el número de identificación de cada obra, folio generado por el
sistema. El enlace de la SEFIPLAN asignado a la UV recibe el formato y valida que la
información sea correcta para enviarla a la SHCP. En caso de existir alguna inconsistencia, lo
notifica por correo al enlace de la DPCyM para hacer las correcciones pertinentes. La
información que valida es financiera y de avances de los indicadores. El responsable de la
validación de la información capturada en el sistema RFT de la SHCP es diferente al que
opera otros sistemas, como el de la SEP.

¿Qué información se valida en el Sistema de Formato
Único (SFU), cuáles son los mecanismos de validación y
qué actores están involucrados en dicho proceso?. ¿Los
responsables de la validación de la información son los
mismos que validan la información que se incluye en el
resto de los sistemas informáticos que son relevantes
para el seguimiento del Fondo?.
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Anexo 24: Información capturada en el Sistema RFT, 
enviada a SEFIPLAN para validación



En el caso de la DPCyM, el enlace sí ha recibido capacitación para el manejo del fondo en
fechas recientes, como el curso de Introducción a los Fondos Federales, impartido por la
SEFIPLAN (febrero de 2020) y el de Evaluaciones del Ramo General 33 Federación-Estado,
impartido por el CONEVAL (marzo de 2020); asimismo, cuenta con el apoyo de los
operadores asignados por la SEFIPLAN y cuenta con experiencia en la integración de
información y en la consulta de normatividad. Los cursos a los que ha asistido
anteriormente son: Operación de recursos federales impartido por el ORFIS en 2012,
Curso-taller de capacitación del SFU impartido por la SHCP en 2014, Lineamientos
generales para la evaluación de programas federales de la administración pública federal
en 2015 impartido por la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño a
través de la Contraloría General de la Universidad Veracruzana y Taller para la elaboración
del Proyecto Institucional en el Marco del Programa de Fortalecimiento de la Calidad
Educativa PFCE 2018-2019 impartido por la DGESU en 2017.

¿Cuáles son los mecanismos para atender las
necesidades de información, asesoría y capacitación de
los enlaces en la Ejecutora?. En particular, ¿qué tipo de
asesoría y/o capacitación solicitan los enlaces más
frecuentemente?. ¿Las capacitaciones y asesorías
atienden las necesidades de los enlaces?. En caso
afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿qué aspectos
no son atendidos y por qué?.
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Anexo 25: Constancias de capacitaciones recibidas 
recientemente y en años anteriores



Sí, los cuatro trimestres de 2019 se capturó la información en el Sistema de Recursos
Federales Transferidos (RFT) y no se presentó ningún problema en la captura. En el caso de
presentarse alguna duda o problema se debe enviar un correo electrónico a la SHCP o a
través de la mesa de ayuda que implementó la SHCP vía telefónica. La Universidad
Veracruzana no cuenta con un enlace en específico en la SHCP pero el enlace que valida la
información es el Ing. Carlos Cober adscrito a la Dirección General de Inversión Pública de la
SEFIPLAN. En el RFT están habilitados 3 módulos pero el correspondiente a evaluaciones aún
no se encuentra operando, por lo cual es necesario capturar la información en el SFU, el cual
en el mes de octubre de 2019 no fue posible subir la evaluación del PAE debido a una
inconsistencia del FAM debida a sus dos componentes y sólo se pudo cargar hasta el 4to.
trimestre 2019.

En 2019, ¿Utilizó el Sistema de Recursos Federales
Transferidos (SRFT) para reportar su información o el
Sistema de Formato Único (SFU)?. De utilizar el SRFT o
SFU, ¿presentaron problemas en alguno de sus
apartados?. ¿Cómo los resolvió?. ¿Cuenta con un enlace
en la SHCP para este tema?. Especificar quien es.
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Anexo 26: oficios para reportar errores del sistema SFU, del 
módulo de evaluaciones



R.- Los mecanismos que la Universidad Veracruzana utiliza para atender las necesidades
de información, asesoria y capacitación es el correo electrónico, así como los tutoriales
multimedia que se encuentran disponibles en la página de SHCP así como Webinars.
Las capacitaciones en línea no responden por completo a las dudas de captura, las cuales
se tienen que plantear en la mesa de ayuda, pero debido a que se tiene mucha
demanda, no se obtiene una respuesta oportuna, considerando que el sistema cuenta
con 15 días naturales para la captura trimestral.
El sistema presenta problemas en el momento en que diversos usuarios a nivel nacional
acceden a la plataforma por lo cual se requieren asesoria y capacitaciones presenciales
por parte de la SHCP para atender tanto cuestiones del sistema como dudas operativas
del fondo, como pueden ser "En donde reportar el Reintegro" ya que no existe un
apartado específico para ello.

¿Cuáles son los mecanismos para atender las
necesidades de información, asesoría y capacitación de
los Enlaces Estatales?. En particular, ¿Qué tipo de
asesoría y/o capacitación necesitan los Enlace
Estatales?. ¿Las capacitaciones y asesorías atienden las
necesidades que los enlaces requieren o necesitan?. En
caso afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿Qué
aspectos no son atendidos y por qué?
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La Universidad Veracruzana no participa en este mecanismo debido a que el enlace
estatal corresponde a la SEFIPLAN.

Anexo 27: pantalla de la página de la SHCP

La asesoría del RFT de la SHCP sólo es  para atender 
problemas técnicos,  bloqueos, etc. a través de la Mesa de 
Ayuda (vía telefónica), correo electrónico,. La capacitación 
es a través de tutoriales y guías de la página de SHCP y  
webinar para responder algunas dudas de instituciones a 
nivel nacional.

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/RFT



¿La Federación o el Estado lo capacitaron para la
utilización del Sistema de Recursos Federales
Transferidos (SRFT)?. ¿Ha recibido capacitación del SFU?
¿Quién, cuando, como y donde se dio la capacitación?
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La UV recibió capacitación para el manejo y reporte del Sistema de Recursos Federales
Transferidos cuando se implementó, a través de la consulta de las guías de usuario y
tutoriales de la página electrónica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se
siguieron los webinar de preguntas y existió coordinación a través de correo electrónico
con el enlace del Fondo de la SEFIPLAN. Las dudas para la operación del sistema se
consultaron a través del correo electrónico de la SHCP de la mesa de ayuda. Un año
después a la implementación del nuevo sistema RFT, la SHCP realizó una capacitación en
coordinación con la SEFIPLAN, sobre el Reporte del ejercicio, destino y resultados de los
recursos federales transferidos en el mes de septiembre de 2019, en el Palacio
Legislativo de la ciudad de Xalapa.

Anexo 28: Capacitación de la SHCP sobre el 
manejo del SRFT



¿Existe coordinación entre la dependencia federal que
coordina el Fondo y los Enlaces Estatales en los procesos
de evaluación?. ¿Cuántas Evaluaciones del Fondo se han
coordinado con los enlaces estatales?. ¿Qué tipo de
hallazgos y recomendaciones se derivan de estas
evaluaciones?. Explicar si se da seguimiento a dichas
recomendaciones. ¿En el Estado quien coordina la
evaluación del Fondo? ¿Cuántas Evaluaciones se han
realizado en el Estado del Fondo?. ¿Qué tipo de
hallazgos y recomendaciones se derivan de estas
evaluaciones?. Explicar si se da y quien realiza el
seguimiento a dichas recomendaciones.
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La Universidad Veracruzana no participa en este mecanismo debido a que el enlace
estatal corresponde a la SEFIPLAN.

La Ley de Planeación a nivel federal es con la cual se lleva a cabo la Planeación Nacional
del Desarrollo para encauzar, en función de ésta, las actividades de la administración
Pública Federal. El Ejecutivo Federal elaborará el Plan Nacional de Desarrollo y lo remitirá
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación. El Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dará seguimiento a los
avances de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el logro
de los objetivos y metas del Plan y sus programas, con base en el Sistema de Evaluación
del Desempeño previsto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará la información
relacionada con el seguimiento a que se refiere el párrafo anterior, en el Portal de
Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los
términos previstos por la legislación en materia de transparencia y acceso a la
información pública.

La normatividad estatal vigente en materia de planeación es la Ley de Planeación del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la cual se establecen las normas, principios,
bases y directrices de la organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación
Democrática y se Establecen las bases para la integración y funcionamiento del Consejo

Anexo 29: Ley de Planeación federal y del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave es la 
normatividad que regula las acciones en materia 
de planeación

Democrática y se Establecen las bases para la integración y funcionamiento del Consejo
Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar (CEPLADEB). La Subsecretaría de
Planeación de la SEFIPLAN es la responsable de coordinar el Programa Anual de
Evaluación (PAE), a través del cual se evalúan los fondos federales del Ramo 033. Para la
coordinación y seguimiento del PAE, se establecen sesiones del Subcomité de
Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales en el cual participan los enlaces de las
ejecutoras y se elabora un Informe Anual de Actividades que presenta al Comité de
Planeación Democrática para el Bienestar (COPLADEB).

Para hacer cumplir la normatividad, es necesaria la coordinación entre la federación y los
gobiernos estatales, en este caso, la SHCP y la SEFIPLAN.

En el portal web de la SEFIPLAN:
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/apartado-evaluaciones-fondos-federales/
se puede consultar cada uno de los Programas Anuales de Evaluación (PAE) de los fondos
federales, a partir del ejercicio 2013 hasta el 2020, donde se publican los Tdr, los
informes finales y ejecutivos, actas de sesiones del Subcomité, así como los proyectos de
mejora derivados de las evaluaciones.

https://www.legisver.gob.mx/leyes/Ley
esPDF/LPLANEACION281218.pdf

http://www.diputados.gob.mx
/LeyesBiblio/pdf/59_160218.p
df



¿Cuáles son las dificultades para el seguimiento de los
recursos del Fondo cuando existe concurrencia?. ¿Qué
mecanismos se tienen para reportar y verificar la
concurrencia de las fuentes de financiamiento para
pago de proyectos del FAM-IE?.
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No hubo concurrencia de recursos en el ejercicio 2019.



INFE, INIFED y el IEEV. La INFE coordina los procesos de gestión con la Universidad
Veracruzana a través del INIFED y su coordinación en el Estado de Veracruz y el IEEV.

En cuanto a la información del resultado de la aplicación de los recursos se informa a la
DGESU. Para el ejercicio 2019, la UV no recibió ninguna notificación de asignación de
recursso para el Programa de Escuelas al Cien.

¿Cómo y quién le da seguimiento al ejercicio
y resultados de los recursos aplicados a la
potenciación de recursos del FAM-IE?.
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Anexo 30: documentos y oficios de seguimiento 
UV- IEEV-INIFED

Seguimiento al ejercicio de los recursos de las 
obras de Escuelas al CIEN, a través del sistema de 
captura del INIFED



Sí, la UV ha recibido recomendaciones, de las cuales ha atendido las que le competen y
elaborado los correspondientes Proyectos de Mejora, los cuales son los siguientes:

PAE 2018.- Se recibieron 7 recomendaciones de las cuales se aceptaron 5, con base en las
cuales se elaboraron los proyectos de mejora: a) Procedimiento de planeación para el
Proyecto Integral de infraestructura Física del FAM. b) Procedimiento de programación y
presupuestación de los recursos del FAM. c) Procedimiento para el ejercicio y ejecución
para la aplicación de los recursos del FAM. d) Anteproyecto para el desarrollo de un
sistema de información que contenga la base de datos para la elaboración de los
proyectos FAM.

PAE 2019.-Se recibieron 5 recomendaciones de las cuales se aceptaron 2, con base en las
cuales se elaboraron los proyectos de mejora: a) Gestionar capacitación para los actores
que manejan el fondo. b) Implementar evaluación (es) adicionales al PAE estatal, que
coadyuven a la rendición de cuentas, transparencia, mejora de la gestión de recursos y
fortalezca la información proporcionada a entes fiscalizadores.
De acuerdo a la normatividad vigente, la Contraloría General del Estado es quien debe dar
seguimiento a los Proyectos de Mejora.

De las Evaluaciones del PAE federal y/o
estatal 2018 y 2019, ¿ha tenido
recomendaciones?. ¿Cuáles han sido?. ¿Ha
realizado proyectos de mejora?. ¿Cuáles son
los proyectos de mejora?. ¿Quién le ha dado
seguimiento?.
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Anexo 31: documentos y oficios de seguimiento 
a Proyectos de Mejora

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/
programa-anual-de-evaluacion/pae-
2018/fondo-de-aportaciones-multiples-fam-
2018/

https://www.uv.mx/planeacioninstitucional/
programa-anual-de-evaluacion/pae-
2019/fondo-de-aportaciones-multiples-fam-
2018/
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Sí son consistentes, ya que obedecen a las políticas públicas educativas y a los
objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 en el apartado
de educación y a los Programas Sectoriales de Educación

¿Las disposiciones vigentes para la integración y la
distribución son consistentes con los objetivos del
Fondo y el Ramo?. En caso afirmativo, justificar, en caso
negativo, ¿qué inconsistencias se identifican y cómo
podrían solventarse?.
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Apartado 2. Análisis sustantivo: 
Correspondencia entre la estructura de la Coordinación y los objetivos del Ramo 33 y del Fondo

Anexo 1: Políticas públicas educativas



La Universidad Veracruzana está ajena a la distribución del fondo por cada nivel ejecutivo y lo
que si le correspondió fue realizar la solicitud de recursos para las obras del FAM 2019, misma
que se integró en el Proyecto PFCE 2018-2019. De acuerdo a la Guía para la presentación de
Proyectos en el marco del FAM, sólo existen 5 apartados para solicitud de recursos: Terminación
de Obra o Complementos (Obra de continuidad), Equipamiento Institucional, Adecuaciones y
Mejoras, Programa de Mantenimiento Institucional y Proyectos en materia Sustentable. De
acuerdo a estos criterios y a los requerimientos institucionales, la Universidad distribuyó los
recursos solicitados, los cuales fueron autorizados de la siguiente manera: terminación de obra
(80.25%), mantenimiento (10.52%), equipamiento (4.50%) y proyecto sustentable (4.73%).

¿Cuáles elementos de los criterios de integración y
distribución se vinculan a los objetivos de redistribución y
equidad del gasto?. ¿Cuánto del presupuesto del Fondo se
distribuye bajo estos criterios?. Analizar para cada nivel
educativo.
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Anexo 2: Solicitud y autorización de recursos del FAM 2019  a 
la SEP a través del proyecto PFCE



En 2019, ¿Cuál fue el presupuesto autorizado,
modificado, ejercido y devengado del Fondo en el
Estado por la Ejecutora?.

3333 PR ESU PU ESTO 3 1- d ic- 19 3 1- mar- 2 0

AUTORIZADO 26,432,094.35 26,432,094.35

M ODIFICADO 26,432,094.35 26,432,094.35

DEVENGADO 14,109,796.01 26,299,320.41

EJERCIDO 14,109,796.01 26,299,320.41

Anexo 3: Reportes presupuestales del ejercicio de los recursos 
FAM 2019



Del presupuesto 2019, describa los resultados, bienes.
Servicios, obras etc., que se realizaron con esos recursos
del Fondo.

Se continuó la construcción del edificio para la Fac. de Matemáticas, de Físca y el Centro de
Inteligencia Artificial de Xalapa; la conclusión del modulo de aulas para la Fac. de
Arquitectura en Poza Rica; la ejecución de un proyecto sustentable que contempló la
implementación de tecnologías que permitan el ahorro de energía y el consumo de agua así
como biodigestores en la Fac. de Ciencias Administrativas y Sociales; el mantenimiento a 6
dependencias y entidades en 4 regiones universitarias; el equipamiento para el laboratorio,
aula y centro de computo en la Fac. de Educación Física en Veracruz así como el
equipamiento del Foro del Centro Cultural Casa del Lago en Xalapa.
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Anexo 4: Reporte de avances de los recursos FAM 2019 a dic 
2019 y mar 2020



¿La determinación de las disposiciones para la
integración, la distribución y la administración permite
incorporar prioridades y necesidades locales?. En caso
afirmativo, ¿Cómo se identifican e integran las
prioridades y necesidades locales?. ¿Cómo se
incorporan en las disposiciones?.

Sí, con base en la Guía para la presentación de Proyectos en el marco del FAM, se incorporan las
prioridades y necesidades institucionales. La identificación de las prioridades y necesidades se
describen en el Procedimiento: Elaboración del Proyecto Integral de Infraestructura Física del
Fondo de Aportaciones Múltiples (Plan Maestro de Construcciones)
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Anexo 5: En la Guía FAM se contemplan las disposiciones para 
determinar necesidades y prioridades para los proyectos 
FAM, así como en el procedimiento UV 

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/p
cm-fam-p-01.pdf



¿Las disposiciones para la integración y la distribución se
adecuan a la información generada por otras instancias
y dependencias y/o por el Estado?. En caso afirmativo,
justificar, ¿qué información se utiliza y cómo se ha
incorporado la información?. En caso negativo, ¿qué
información sería relevante considerar en la adecuación
de las disposiciones que contribuya a los objetivos de
equidad y redistribución del Fondo?.

La integración y distribución son acciones realizadas por la SEP a través de la DGESU, que
distribuye los recursos autorizados en el PEF entre las universidades públicas estatales,
federales e institutos tecnológicos que enviaron sus proyectos en el marco del PFCE. Para ello
cuentan con un Comité que evalúa los proyectos con beneficios académicos, entre otros. Es
de conocimiento de la UV que la DGESU considera además, el seguimiento de las
instituciones en ejercicios anteriores, si tienen atrasos o demoras, población beneficiada,
cobertura y mejoramiento de la calidad educativa de los programas, entre otros aspectos.
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Anexo 6: En el DOF se publica la distribución de los recursos 
FAM entre las diferentes universidades públicas

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5549287&fecha=31/01/2019



¿Cómo los cambios en las disposiciones para la
distribución, la integración y la administración han
contribuido a los objetivos del Fondo y a los objetivos de
redistribución y equidad del Ramo 33?. En particular,
¿cómo la potenciación de los recursos del FAM
contribuye a estos objetivos?.

A partir del ejercicio 2016, cuando se aplicó la potenciación, el monto autorizado para
ejercer en obras del FAM fue disminuido en un 60%, lo que repercute en una menor
aplicación de recursos en obras necesarias que fueron solicitadas y justificadas en el
proyecto PFCE. El monto que se autoriza a través de la potenciación por el INIFED (Escuelas
al CIEN) resulta una gestión lenta e ineficiente que no permite obtener beneficios en los
tiempos programados. Asimismo, la asignación de los recursos remanentes, son notificados
de forma parcial, lo cual no permite una adecuada planeación para el ejercicio de los
mismos. En general, con la potenciación se han visto disminuídos los objetivos del fondo, y
al ser el FAM una de las principales fuentes de financiamiento para la construcción y
mantenimiento para la UV, la disminución del monto autorizado de este fondo no ha
permitido alcanzar las metas en materia de infraestructura universitaria en beneficio de las
instalaciones donde se ofertan programas educativos.
Consideramos que la figura de la Potenciación no ha contribuido a los objetivos del Fondo,
como se comentó en la respuesta de la pregunta 3 del apartado Funciones: Integración,
Distribución y Administración, del cuestionario de Análisis Procedimental.
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Anexo 7: Reducción de asignaciones del FAM 2016, 2017, 2018 (aprox. 105 mdp) debido 
a la potenciación. A través del Programa Escuelas al CIEN 2016 y 2018 la asignación fue 
de 73.8 mdp, teniendo una diferencia aprox. de -31 mdp.



¿Las disposiciones para la integración, la distribución, la
administración y el ejercicio son claras y suficientes para
las Ejecutoras cumplan con sus atribuciones en el marco
de los objetivos del Fondo?. ¿Qué elementos específicos
han favorecido o afectado la gestión y el ejercicio del
Fondo?.

Sí, son claras y suficientes, sin embargo los procesos normativos para la asignación de los
recursos no se realizan a partir del primer mes del ejercicio fiscal y la normatividad de
Disciplina Financiera nos obliga a realizar la aplicación de los recursos con tiempos que no
necesariamente responden a la programación de la ejecución de los proyectos. (Excepto
FAM Potenciado)
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Anexo 8: Disposiciones normativas para las 
obras del FAM

https://www.uv.mx/orgmet/files/2019/05/p
cm-fam-p-01.pdf



¿Existe consistencia entre los objetivos y destinos del
fondo definido en el marco normativo y los objetivos a
nivel de fin y propósito de la MIR federal?. En caso
afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿qué
inconsistencias se identifican y cómo podrían
solventarse?. Explique el fin y propósito de la MIR
federal y reporte la meta, logro, porcentaje de avance y
justificaciones en 2019.

Sí, existe consistencia ya que el objetivo principal del FAM es proporcionar instalaciones y
equipamiento a los niveles de educación básica, media y superior en su modalidad
universitaria, para una adecuada operación de los programas que tienen asignados
conforme a la Ley General de Educación. En la MIR se establece como nivel propósito el
mejoramiento de la infraestructura de los planteles de educación superior. El alcance al
cierre del ejercicio 2019 fue el 75% y se alcanzó en el primer trimestre de 2020 al 100%
respetando la normatividad establecida por el principio a anualidad; sin embargo, los
indicadores del sistema RFT para el ejercicio 2019 hacen relación al núm. de proyectos en
proceso de ejecución por lo que la meta se cumplió al 100% en el 4o. trimestre del 2019.
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Anexo 9: Consistencia entre los objetivos de la MIR y los 
objetivos del Fondo establecidos en la Ley General de 
Educación

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_a
l_Congreso_de_la_Union



¿Los indicadores de la MIR federal del Fondo en su
conjunto son relevantes (la relevancia, se refiere a que
deben reflejar la importancia del logro del objetivo y
proveer información sobre lo que se busca medir del
mismo) para dar seguimiento y monitorear al Fondo en
el Estado?. En caso afirmativo, justificar, en caso
negativo, ¿qué elementos son necesarios incorporar,
modificar o eliminar? Anexar MIR federal 2019.

Los indicadores de la MIR federal sí son relevantes; sin embargo, en su mayoría son
cuantitativos y miden la eficacia, pero existen otros aspectos que sería importante
evaluar, como el impacto que tiene la aplicación de estos recursos en la mejora de la
calidad educativa.
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Anexo 10: MIR Federal y reporte trimestral de indicadores 
enviados al Congreso de la Unión

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Fina
nzas_Publicas/Informes_al_Congreso_de_la_Union



¿Qué elementos de los mecanismos de supervisión y
seguimiento del Fondo contribuyen a la rendición de
cuentas y transparencia?. En particular, ¿los
instrumentos diseñados para el reporte del ejercicio,
destino y resultados del Fondo permiten dar cuenta de
los resultados específicos del Fondo en el Estado?. En
caso afirmativo, justificar, en caso negativo, ¿qué
elementos se podrían modificar o adecuar para que los
instrumentos permitan dar cuenta de los resultados
específicos del Fondo?.

Uno de los mecanismos de seguimiento son los reportes de avances físicos y financieros de
las obras del FAM que se envían a la SEP e INIFED, los cuales se complementan con
evidencia fotográfica; cuando las obras se concluyen se envían las actas finiquito como
evidencia del cierre administrativo de las obras; cuando no se ejerce la totalidad de los
recursos, éstos son reintegrados a la TESOFE, y los comprobantes de pago se envían a la
SEP. En el caso de la SHCP, en el sistema RFT se capturan todos los datos de la obra que
incluye subir el link en donde se encuentran publicados en el portal institucional diversa
información como por ejemplo: los contratos de obra, fotografías que avalen el avance de
las obras y las actas finiquito. La información antes señalada contribuye en gran medida a
transparentar y rendir cuentas de los recursos que nos son asignados. Adicionalmente, se
atienden auditorías de diversos entes fiscalizadores: ASF, ORFIS, Contraloría General de la
UV y despacho auditor externo contratado por la Junta de Gobierno de la UV, cuya revisión
abarca aspectos técnicos, normativos, económicos y financieros.
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Anexo 11: Mecanismos de supervisión y seguimiento del FAM

Reportes a la SEP, INIFED, SHCP, SEFIPLAN y diferentes 
entes fiscalizadores, así como publicación de contratos, 
actas y doc. Licitación en la pág. de la DPCM-UV

https://www.uv.mx/dpcm/



¿Los mecanismos de supervisión y seguimiento
funcionan como una fuente de información y
retroalimentación a nivel central y para los enlaces en el
Estado?. En caso afirmativo, justificar, ¿qué información
se utiliza y cómo se integra?. ¿Qué usos se da a la
información?. ¿Quiénes son los principales usuarios?. En
caso negativo, justificar, ¿por qué no funcionan?. ¿Qué
mejoras se podrían implementar para que sirvan para la
retroalimentación?.

Funciona como fuente de información pero la Universidad no es retroalimentada en
tiempo y forma como tal. En el caso de la DGESU, el seguimiento del fondo le
permite tomar consideraciones para la autorización de recursos en el próximo
ejercicio fiscal, por ejemplo, si la institución tiene demoras en la terminación de las
obras, solicita sean justificadas. En el caso de la SHCP, la información capturada en el
sistema RFT es consolidada en los reportes trimestrales enviados al Congreso, con la
finalidad de ser evaluada para la autorización de recursos en el próximo
Presupuesto de Egresos de la Federación. Además, la ASF en las auditorías que
practica al FAM, consulta los reportes del RFT.

12121212

Anexo 12: Retroalimentación a través de mecanismos de supervisión 
del FAM 

La SEP acusa el recibo de reporte mensual y a través de este medio puede 
solicitar aclaraciones o información complementaria. Asimismo, dentro del 
proyecto PFCE se envía un formato denominado Causas de demora en el cual 
se justifican las causas de atraso de las obras.



En el caso del SFU o SRFT ¿cómo se puede mejorar la
información que se reporta en el sistema y los
mecanismos para su validación?. ¿Qué información
sustantiva no se incluye en dicho sistema y cuáles son
las razones para ello?. Se debe valorar la calidad de la
información disponible en el SFU para la toma de
decisiones y el seguimiento de los recursos.

En el sistema SFU se contaba con un campo de observaciones en el cual se podía dar una
explicación en el caso de algún atraso o demora para el inicio de las obras o comentar
alguna situación relacionada. En el nuevo sistema RFT no existe esta posibilidad y sólo
permite capturar información muy específica como número de beneficiarios, metas,
ubicación, avances físicos y financieros. En el caso de indicadores sólo permite capturar
avances en los 4 trimestres de un ejercicio fiscal pero si por alguna razón existe una demora
en la radicación de los recursos o la posibilidad de apegarse a lo dispuesto en el Art. 17 de la
Ley de Disciplina Financiera para aplicar los recursos en el primer trimestre del ejercicio
siguiente, el sistema no permite la captura de dicha información.
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Anexo 13: SISTEMA DE FORMATO ÚNICO (SFU) Y SISTEMA DE 
RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS (RFT)



¿Con qué información cuenta la Ejecutora del Fondo
para analizar la concurrencia de recursos y con ello
contribuir a la mejorar del Fondo y la toma decisiones?

No hubo concurrencia de recursos en el ejercicio 2019.
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En caso de identificar cambios en la estructura
organizativa del Fondo entre 2016, 2017, 2018 y 2019,
¿cómo estos cambios contribuyen a la coordinación del
Fondo?

Sí se identifican diversos cambios en los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019,
principalmente en los lineamientos para la integración del PFCE. En el ejercicio 2019, la SEP
hizo énfasis en la conclusión de obras y no aceptó proyectos de construcción de obras
nuevas e incorporó proyectos sustentables encaminados a la disminución de consumos y al
ahorro de energía. Se considera que estos cambios contribuyeron en mejorar la
coordinación y seguimiento del fondo y su objetivo.
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Anexo 14: Cambios en lineamientos contemplados en el PFCE para  el FAM 2019



¿Ha escuchado del SIMEPS del CONEVAL?. ¿Lo ha
consultado?.

Si hemos escuchado sobre el Sistema de Monitoreo de la Política Social (SIMEPS) y se ha
consultado información en sus portales.16161616

Módulo de indicadores de Ramo 33

http://sistemas.coneval.org.mx/SIMEPS/HomeRamo33.aspx?pCIclo=2019

FAM Fondo de Aportaciones Múltiples. 2019 

http://sistemas.coneval.org.mx/SIMEPS/MosaicoRamo33.aspx?sFondo=FAM&pCI
clo=2019

http://sistemas.coneval.org.mx/SIMEPS/IndicadoresR33.aspx?pCiclo=2019&iMatr
iz=19000228&sComponente=FAM - Infraestructura Educativa Media Superior y 
Superior&sFondo=FAM&sMatris=1 



¿Cuenta con algún Sistema Informático interno para el
registro, reporte, control, seguimiento del manejo del
Fondo?.

Sí, la Universidad cuenta con un módulo financiero en el Sistema Integral de Información
Universitaria (SIIU).17171717

Anexo 15: REPORTES SIIU


